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Código Técnico de la Edificación 

 

 

En el BOE n 149, del pasado 23 de junio, se publica la Orden FOM/588/2017, de 15 de junio, por la 

que se modifican el Documento Básico DB-HE «Ahorro de energía» y el Documento Básico DB-HS 

«Salubridad», del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 

marzo. 

Como se indica en su exposición de motivos, la citada Orden persigue la consecución de las exigencias 

de eficiencia energética establecidas en el Documento Básico DB-HE, derivadas de la trasposición de 

la Directiva 2010/31/UE, de 19 de mayo de 2010, relativa a la eficiencia energética de los edificios 

(refundición) y la convergencia con el nuevo procedimiento para la certificación energética de 

edificios definido en el Documento Reconocido de «Condiciones técnicas de los procedimientos para 

la evaluación de la eficiencia energética de los edificios». 

 

Madrid, 26 de junio de 2017 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presidente del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos. 
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